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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Málaga 14 de marzo de 2025  

 

Señor (a) 
CAROLINA MESA BARRERA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.5796340 
Profesional Grado 04 
Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes marzo del año 2025 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7443279 del año 2025 

Nancy Janeth Baez Garcia identificado con la cédula de ciudadanía No. 1096946698 de Málaga, en 

mi calidad de Contratista del SENA, en SENNOVA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 

Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes 

objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y CUATRO 

MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($44.100.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista 

de la siguiente manera: a) Pagos mensuales por valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($4.200.000), Incluido IVA y proporcionales, esto para el primer y/o último pago, 

atendiendo al plazo de ejecución establecido. 

Plazo: Será hasta el 26 de diciembre de 2025. 

OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro) 

Prestar servicios profesionales para el apoyo administrativo y del sistema de gestión del Laboratorio 

de Biotecnología Reproductiva y Sanidad Animal, de acuerdo con los requisitos vigentes de la norma 

ISO/IEC 17025, en el marco de la oferta de Servicios Tecnológicos del Centro Agroempresarial y 

Turístico de los Andes. Vigencia 2025 
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Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del siguiente 

cuadro)  

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Diseñar el Plan de Acción de 
servicios tecnológicos del 
Centro de formación con 
objetivos, actividades, 
productos, resultados, impactos 
esperados y cronograma que 
aseguren su ejecución 

 En el periodo objeto del 

cobro no se requirió la 

ejecución de actividades 

relacionadas a esta 

obligación. 

En el periodo objeto del cobro 

no se requirió la ejecución de 

actividades relacionadas a 

esta obligación. 

2 Asegurar la implementación, 
mantenimiento y mejora del 
sistema de gestión y de las 
actividades de los servicios 
tecnológicos del laboratorio de 
ensayo, de acuerdo con los 
requisitos legales, 
reglamentarios, normativos, los 
establecidos en SENA, 
Lineamientos Operativos 
SENNOVA y en el sistema 
unificado de gestión 
documental de SENNOVA. 

Realizar seguimiento del 
Plan de Trabajo alineado 
con los requisitos de la 
Norma ISO/IEC 17025:2017, 
considerando las no 
conformidades detectadas y 
lo establecido en el Plan de 
Acción para el Laboratorio 
de Biotecnología 
Reproductiva y Sanidad 
Animal. 

Plan de Trabajo 

3 Garantizar que la gestión 
documental sea acorde con los 
procedimientos internos y del 
SENA, asegurando el control de 
los documentos, el uso de la 
última versión vigente de los 
mismos y la conservación de los 
registros. 

Se registro el documento 
SGC-F-004 Listado Maestro 
de Documentos con base en 
esta actividad, con el 
propósito de garantizar que 
la gestión documental 
cumpla con los 
procedimientos internos y 
las normativas del SENA. 
AE-F-004 Solicitud De 
Servicio De Ensayo Al 
Laboratorio. 
 
AE-F-005 Relación De Ítems 
De Ensayo 
 
AE-F-036 Acuerdo De 
Prestación De Servicios 

SGC-F-004 Listado Maestro de 
Documentos. 
 
 
 
 
 
 
 
AE-F-004 Solicitud De Servicio 
De Ensayo Al Laboratorio. 
 
AE-F-005 Relación De Ítems De 
Ensayo 
 
AE-F-036 Acuerdo De 
Prestación De Servicios 
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4 Participar en las actividades 
administrativas relacionadas 
con la prestación de servicios 
tecnológicos del laboratorio de 
ensayo para usuarios internos y 
externos, y brindar apoyo 
administrativo a la operación 
del laboratorio 

 Se participó en las 
actividades administrativas 
relacionadas con la 
prestación de servicios de 
ensayo, gestionando los 
siguientes documentos: 

AE-F-004: Solicitud de 
servicio de ensayo al 
laboratorio. 

GR-F-021: Oferta de 
servicio. 

AE-F-005: Relación de ítems 
de ensayo. 

AE-F-036: Acuerdo de 
prestación de servicios 
tecnológicos de laboratorio. 

AE-F-008: criterios de 
aceptación o rechazo ítems 

Revisión de informes de 
ensayo emitidos  

AE-F-018 Recepción de 
muestras 

Archivos almacenados en los 
registros del sistema de 
gestión del LBRSA:  

 

 

AE-F-004: Solicitud de servicio 
de ensayo al laboratorio. 

GR-F-021: Oferta de servicio. 

AE-F-005: Relación de ítems de 
ensayo. 

AE-F-036: Acuerdo de 
prestación de servicios 
tecnológicos de laboratorio. 

AE-F-008: Criterios De 
Aceptación O Rechazo ítems 

Informes de ensayo  

AE-F-018 Recepción de 
muestras 

5 Identificar oportunamente los 
riesgos, las oportunidades y la 
ocurrencia de desviaciones en el 
sistema de gestión del 
laboratorio, o de los 
procedimientos técnicos para su 
gestión y reporte, y desarrollar 
acciones destinadas a prevenir, 
minimizar o corregir dichos 
desvíos, de acuerdo con los 
procedimientos documentados 
de los servicios tecnológicos 

 En el periodo objeto del 

cobro no se requirió la 

ejecución de actividades 

relacionadas a esta 

obligación. 

 

En el periodo objeto del cobro 

no se requirió la ejecución de 

actividades relacionadas a 

esta obligación. 
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6 Acompañar la actualización de 
la información/evidencia de la 
ejecución de los planes de 
acción de servicios tecnológicos 
en la plataforma definida por la 
entidad. 

 En el periodo objeto del 

cobro no se requirió la 

ejecución de actividades 

relacionadas a esta 

obligación. 

En el periodo objeto del cobro 

no se requirió la ejecución de 

actividades relacionadas a 

esta obligación. 

7 Gestionar las revisiones por la 
dirección del sistema de gestión 
de los servicios tecnológicos del 
laboratorio de ensayo, con el fin 
de asegurar su conveniencia, 
adecuación y eficacia, e 
introducir los cambios o 
mejoras necesarios. 

En el periodo objeto del 

cobro no se requirió la 

ejecución de actividades 

relacionadas a esta 

obligación. 

 

En el periodo objeto del cobro 

no se requirió la ejecución de 

actividades relacionadas a 

esta obligación. 

 

8 Realizar y/o revisar los informes 
de gestión del área respectiva y 
asistir a los comités de la calidad 
y reuniones que se programen 
para facilitar el seguimiento al 
desarrollo del plan de acción y 
la implementación de 
estrategias de Servicios 
Tecnológicos 

En el periodo objeto del 

cobro no se requirió la 

ejecución de actividades 

relacionadas a esta 

obligación. 

 

En el periodo objeto del cobro 

no se requirió la ejecución de 

actividades relacionadas a 

esta obligación. 

 

9 Consolidar y analizar las 
realimentaciones, tanto 
positivas como negativas, de los 
beneficiarios de los servicios 
tecnológicos (servicios de 
laboratorios o servicios técnicos 
o servicios especiales), 
buscando la mejora del sistema 
de gestión, de las actividades 
del laboratorio y el servicio al 
cliente. 

Se realizó la evaluación de la 
satisfacción de los clientes a 
través del siguiente enlace: 
Evaluación de satisfacción. 

Registros de las respuestas 
obtenidas en la evaluación de 
satisfacción de los clientes. 

10 Participar en los análisis de no 
conformidades e implementar 
las acciones correctivas o 
correcciones que sean 
necesarias para eliminar la 
causa raíz de las desviaciones 
identificadas y consolidar el 
informe en las herramientas 
definidas por la entidad. 

Se alineo Plan de Trabajo 
anual a las acciones 
correctivas identificadas en 
la auditoría interna 
realizada en diciembre del 
2024 

Plan de Trabajo anual 

https://acortar.link/HyPzH2
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11 Suministrar oportunamente la 
información requerida por la 
Subdirección del Centro, 
Coordinación SENNOVA, 
Activador de la de Servicios 
Tecnológicos, Dinamizador de 
ST o por el responsable de 
servicios tecnológicos 

En el periodo objeto del 

cobro no se requirió la 

ejecución de actividades 

relacionadas a esta 

obligación. 

 

En el periodo objeto del cobro 

no se requirió la ejecución de 

actividades relacionadas a 

esta obligación. 

 

12 Apoyar la formulación y 
evaluación técnica, 
administrativa y presupuestal 
de los proyectos y planes de 
acción de investigación 
aplicada, desarrollo tecnológico 
e innovación que se formulen 
por el SENA para el desarrollo 
de actividades misionales, 
acorde con las indicaciones 
dadas por la Dirección General 
y/o la Subdirección de Centro. 

En el periodo objeto del 

cobro no se requirió la 

ejecución de actividades 

relacionadas a esta 

obligación. 

 

En el periodo objeto del cobro 

no se requirió la ejecución de 

actividades relacionadas a 

esta obligación. 

 

13 Participar en el aseguramiento 
de la trazabilidad metrológica 
de los resultados y la 
confiabilidad de los equipos e 
instrumentos de los servicios 
tecnológicos de acuerdo con los 
procedimientos y programas 
(mantenimiento, calibración, 
verificación intermedia, según 
aplique) e instructivos 
documentados 

Se brindó apoyo en la 

verificación de equipos. 

 

 

Analizador de hematología 

Mindray BC-2800Vet. 

Microlab 300, de la marca 

ELITCHGROUP, fabricado 

por Vital Scientific N.V. 

Se realizó la actualización 

de las hojas de vida de los 

siguientes equipos: 

Balanza Analítica: Modelo 

HR-250A, Marca AND, Serial 

GA7603347, Placa SENA 

954555543. 

Informes que documentan el 
proceso de verificación 
realizado, garantizando el 
correcto funcionamiento de 
los equipos y su cumplimiento 
con los estándares 
establecidos. 
 
• Analizador de hematología 

Mindray BC-2800Vet. 
• Microlab 300, de la marca 

ELITCHGROUP, fabricado 
por Vital Scientific N.V. 

 
Hojas de vida actualizadas en 
el sistema de gestión de:  
 
Balanza Analítica: Modelo HR-

250A, Marca AND, Serial 

GA7603347, Placa SENA 

954555543. 
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Centrífuga Analítica: 

Modelo Compact II, Marca 

Clay Adams, Serial 4770020, 

Placa SENA 95453980. 

Refrigerador: Modelo 

JRG2304D, Marca THERMO 

SCIENTIFIC, Serial 

0155340501160329, Placa 

SENA 954555545. 

Refrigerador: Modelo 

TSG505GA, Marca THERMO 

SCIENTIFIC, Serial 

TR21194003880D, Placa 

SENA 95451059638. 

Balanza: Modelo HCB3001, 

Marca ADAM, Serial 

AE76203834, Placa SENA 

954555551. 

Analizador de Hematología: 

Modelo BC 2800 Vet, Marca 

Mindray, Serial RR-

93111364, Placa SENA 

9545105737. 

Analizador Semiautomático 

de Química Clínica 

(MICROLAB 300): Modelo 

MICROLAB 300, Marca 

ELITECH GROUP, Serial 18-

43168, Placa SENA 

95451057375. 

Centrífuga Analítica: Modelo 

Compact II, Marca Clay 

Adams, Serial 4770020, Placa 

SENA 95453980. 

Refrigerador: Modelo 

JRG2304D, Marca THERMO 

SCIENTIFIC, Serial 

0155340501160329, Placa 

SENA 954555545. 

Refrigerador: Modelo 

TSG505GA, Marca THERMO 

SCIENTIFIC, Serial 

TR21194003880D, Placa SENA 

95451059638. 

Balanza: Modelo HCB3001, 

Marca ADAM, Serial 

AE76203834, Placa SENA 

954555551. 

Analizador de Hematología: 

Modelo BC 2800 Vet, Marca 

Mindray, Serial RR-93111364, 

Placa SENA 9545105737. 

Analizador Semiautomático de 

Química Clínica (MICROLAB 

300): Modelo MICROLAB 300, 

Marca ELITECH GROUP, Serial 

18-43168, Placa SENA 

95451057375. 

 

14 Apoyar las actividades de 
transferencia tecnológica y 
promoción del portafolio de 
servicios tecnológicos del 
Laboratorio. 

Se llevó a cabo la 
transferencia tecnológica a 
los aprendices del programa 
Tecnología en Producción 
de Especies Menores, 

Actas de Transferencia 

Tecnológica dirigida a los 

aprendices del programa 

Tecnología en Producción de 
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pertenecientes a la ficha 
3095611 del Servicio 
Nacional de Aprendizaje 
(SENA) en el municipio de 
Málaga, con enfoque en el 
área de Sanidad Animal. 

Asimismo, se desarrollaron 
actividades de promoción, 
sensibilización y apropiación 
dirigidas a los estudiantes 
de la cadena pecuaria de la 
Universidad Nacional 
Abierta y a Distancia (UNAD) 
en el municipio de Málaga, 
con el objetivo de fortalecer 
sus conocimientos y 
competencias en el sector. 

Especies Menores, 

pertenecientes a la ficha 

3095611 del Servicio Nacional 

de Aprendizaje (SENA) en el 

municipio de Málaga. 

Acta de Desarrollo de 

Actividades de Promoción, 

Sensibilización y Apropiación 

de los estudiantes de la 

cadena pecuaria de la 

Universidad Nacional Abierta y 

a Distancia (UNAD) en el 

municipio de Málaga, 

enfocadas en la promoción, 

sensibilización y apropiación 

de conocimientos en el ámbito 

pecuario. 
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15 Participar en las reuniones y 
actividades de transferencia 
tecnológica programadas por 
Servicios Tecnológicos. 

Se llevó a cabo la 
transferencia tecnológica a 
los aprendices del programa 
Tecnología en Producción 
de Especies Menores, 
pertenecientes a la ficha 
3095611 del Servicio 
Nacional de Aprendizaje 
(SENA) en el municipio de 
Málaga, con enfoque en el 
área de Sanidad Animal. 

Asimismo, se desarrollaron 
actividades de promoción, 
sensibilización y apropiación 
dirigidas a los estudiantes 
de la cadena pecuaria de la 
Universidad Nacional 
Abierta y a Distancia (UNAD) 
en el municipio de Málaga, 
con el objetivo de fortalecer 
sus conocimientos y 
competencias en el sector. 

Actas de Transferencia 

Tecnológica dirigida a los 

aprendices del programa 

Tecnología en Producción de 

Especies Menores, 

pertenecientes a la ficha 

3095611 del Servicio Nacional 

de Aprendizaje (SENA) en el 

municipio de Málaga. 

Acta de Desarrollo de 

Actividades de Promoción, 

Sensibilización y Apropiación 

de los estudiantes de la 

cadena pecuaria de la 

Universidad Nacional Abierta y 

a Distancia (UNAD) en el 

municipio de Málaga, 

enfocadas en la promoción, 

sensibilización y apropiación 

de conocimientos en el ámbito 

pecuario. 

16 Apoyar la formulación y 
evaluación técnica, 
administrativa y presupuestal 
de los proyectos y planes de 
acción de investigación 
aplicada, desarrollo tecnológico 
e innovación que se formulen 
por el SENA para el desarrollo 
de actividades misionales, 
acorde con las indicaciones 
dadas por la Dirección General 
y/o la Subdirección de Centro. 

En el periodo objeto del 
cobro no se requirió la 
ejecución de actividades 
relacionadas a esta 
obligación. 

En el periodo objeto del cobro 

no se requirió la ejecución de 

actividades relacionadas a 

esta obligación. 
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17 Participar en ejercicios de 
autoevaluación, 
autodiagnóstico y auditoría. 

En el periodo objeto del 

cobro no se requirió la 

ejecución de actividades 

relacionadas a esta 

obligación. 

En el periodo objeto del cobro 

no se requirió la ejecución de 

actividades relacionadas a 

esta obligación. 

18 Organizar y controlar 
documentos propios de las 
actividades ejecutadas en el 
desarrollo del su objeto 
contractual. 

Se registro el documento 
SGC-F-004 Listado Maestro 
de Documentos con base en 
esta actividad, con el 
propósito de garantizar que 
la gestión documental 
cumpla con los 
procedimientos internos y 
las normativas del SENA. 
 
Se están elaborando 
instructivos para las 
verificaciones intermedias 
de: 
• Balanzas. 
• Pipetas. 
• Termohidrómetros. 

 
Asimismo, se está 
trabajando en la 
actualización de: 
AE-P-003 Gestión y 
aseguramiento metrológico. 
 
GR-P-004 Verificaciones 
intermedias de 
equipamiento. 

SGC-F-004 Listado Maestro de 

Documentos. 

 

 

 

 

 

 

Verificaciones intermedias 
Balanzas. 
Verificaciones intermedias 
Pipetas 
Verificaciones intermedias 
Termohidrómetros. 
 
AE-P-003 Gestión y 
aseguramiento metrológico. 
GR-P-004Verificaciones 
intermedias de equipamiento. 
 

19 Participar en las actividades 
programadas por el SENA y 
equipo SIGA a las cuales se les 
convoque en cumplimento de 
las actividades propias del 
objeto contractual. 

En el periodo objeto del 

cobro no se requirió la 

ejecución de actividades 

relacionadas a esta 

obligación. 

 

En el periodo objeto del cobro 

no se requirió la ejecución de 

actividades relacionadas a 

esta obligación. 

 

20 El contratista que realice 
comisiones de servicios o 

En el periodo objeto del 

cobro no se requirió la 

En el periodo objeto del cobro 

no se requirió la ejecución de 
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desplazamientos autorizados 
por el supervisor deberá 
presentar dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la 
fecha de finalización de la 
comisión, la respectiva 
legalización al área de Tesorería 
o quien haga sus veces. 

ejecución de actividades 

relacionadas a esta 

obligación. 

 

actividades relacionadas a 

esta obligación. 

 

21 Hacer entrega oportuna al 
supervisor del contrato, según 
cronograma que se establezca 
por parte de la Entidad y 
atendiendo la forma de pago 
establecida de los documentos y 
soportes de cuenta de cobro, 
con el fin de dar cumplimiento a 
la meta de ejecución 
presupuesta. 

Se diligencio la planilla de 

pago para el mes de 

marzo en el aplicativo 

SI contratistas SENA 

Se diligencio el informe 

contractual para el mes. 

 

GF_1096946698_ 4125_ 

MARZO_2025 

GC_1096946698_ 4125_ 

MARZO_2025 

 

 

22 El Contratista deberá acreditar 
que se encuentra al día en el 
pago de los aportes al sistema 
de seguridad social integral 
(salud, pensión y riesgos 
laborales). 

Para el perdido se   anexan 
certificados de seguridad 
social (salud, pensión y 
riesgos laborales) del mes es 
de febrero 

Certificados de pago de 
seguridad social mes de 
febrero del 2025 

23 Atender los requerimientos que 
le realice el supervisor dentro 
del marco del objeto 
contractual. 

En el periodo objeto del 

cobro no se requirió la 

ejecución de actividades 

relacionadas a esta 

obligación. 

En el periodo objeto del cobro 

no se requirió la ejecución de 

actividades relacionadas a 

esta obligación. 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 

Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 

Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las 

actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto 

bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   
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ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.  XX XX  XX  XX 

2.  XX  XX XX XX 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 

que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación 

del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución 

contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el 

No. 4595620604 de la planilla, operador SOI correspondiente al mes de febrero del 2025 (Decreto 

Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

Evidencias en el siguiente link Evidencias contractuales 2025 (106 archivos, 41 carpetas) folios 

Cordialmente,  

 

 
Nancy Janeth Baez Garcia 
Contratista 
C.C. No. 1096946698 
 

 

Recibí a satisfacción: 

 

Carolina Mesa Barrera 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.5796340 
Profesional Grado 04 
 
 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/nbaezg_sena_edu_co/Documents/Gesti%C3%B3n%20Contractual_2025/Nancy%20Janeth%20B%C3%A1ez%20Garc%C3%ADa/Evidencias%20Contractuales%202025?csf=1&web=1&e=0abIql
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EVIDENCIAS DEL  14 DE FEBRERO AL 14 DE MARZO DE 2025 
 

Obligación 2 

 
 

 
Obligación 3  

SGC-F-004 Listado Maestro de Documentos. 
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AE-F-004 Solicitud De Servicio De Ensayo Al Laboratorio. 

 
AE-F-005 Relación De Ítems De Ensayo 

 
AE-F-036 Acuerdo De Prestación De Servicios 
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Obligación 4: Se participó en las actividades administrativas relacionadas con la prestación de 

servicios de ensayo, conforme a los documentos que reposan en el sistema de gestión del 

laboratorio. Estos documentos no se cargan debido a consideraciones de confidencialidad e 

imparcialidad, en cumplimiento de lo establecido por la norma NTC ISO 17025:2017. 

 

Obligación 10 

Plan de Trabajo anual 
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Obligación 13 

 

Obligación 14 

Actas de Transferencia Tecnológica dirigida a los aprendices del programa Tecnología en 

Producción de Especies Menores, pertenecientes a la ficha 3095611 del Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA) en el municipio de Málaga. 

 

Acta de Desarrollo de Actividades de Promoción, Sensibilización y Apropiación 

de los estudiantes de la cadena pecuaria de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD) 

en el municipio de Málaga, enfocadas en la promoción, sensibilización y apropiación de 

conocimientos en el ámbito pecuario. 
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Obligación 15 

Actas de Transferencia Tecnológica dirigida a los aprendices del programa Tecnología en 

Producción de Especies Menores, pertenecientes a la ficha 3095611 del Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA) en el municipio de Málaga. 

 

Acta de Desarrollo de Actividades de Promoción, Sensibilización y Apropiación 

de los estudiantes de la cadena pecuaria de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD) 

en el municipio de Málaga, enfocadas en la promoción, sensibilización y apropiación de 

conocimientos en el ámbito pecuario. 
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Obligación 18 

Verificaciones intermedias Balanzas, Verificaciones intermedias Pipetas 
Verificaciones intermedias Termohidrómetros, AE-P-003 Gestión y aseguramiento metrológico. 
GR-P-004Verificaciones intermedias de equipamiento. 

 

Obligación 21 
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Obligación 22 

 


